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CIRCULAR ACLARATORIA CON CONSULTA 
N° 01 

 
 

Consulta N°1: Pliego Condiciones Particulares 
  

     ARTÍCULO 5: Capacidad técnica y financiera. 

   
  Articulo 5.1 Capacidad Técnica 

 
 

Respuesta: 
 
 

El Articulo N° 5.1 Capacidad Técnica del Pliego de Especificaciones Particulares 
indica: 

 

 

 Experiencia de obra 

 Tener acreditada experiencia como Contratista o Subcontratista del rubro construcciones, 

 incluido instalaciones en general, durante los últimos seis (6) años, de edificios 

 administrativos, culturales, escolares, de salud, y de viviendas, nuevos, que contemplen 

 obras similares a las licitadas, con sus correspondientes ítem (albañilería, instalaciones, 

 acabados, revestimientos, solados, etc.) por un total mínimo de la superficie del proyecto a 

 licitar, en no más de tres (3) contratos. Si el proponente declara como antecedentes obras en 

 ejecución, las mismas deberán acreditar un avance superior al 50%. 
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